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DIRECCIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL E 
INFRAESTRUCTURA AERONÁUTICA. 

Seguridad de la Aviación Civil (Security) y la Carga Aérea.
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Jefe AVSEC Air Class Cargo Sr. Klévert Pereyra. 



TEMARIO 

• Dependencia y estructura organizacional de la 

Autoridad Aeronáutica Uruguaya.

• Reglamentaciones vigentes.

• Terminal de Carga.

• Experiencias y desafíos de la empresa AIR 

CLASS CARGO. 
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REGLAMENTACIONES VIGENTES.  

• CODIGO AERONÁUTICO. 
• PROGRAMA NACIONAL  DE SEGURIDAD PARA 

LA AVIACIÓN CIVIL. 
• REGLAMENTO AERONÁUTICO URUGUAYO   17 

– SEGURIDAD.
• REGLAMENTO AERONÁUTICO URUGUAYO 18 –

TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS .
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TERMINAL DE CARGA 
• Gestionada por empresa privada.
• Contrato de gestión integral.
• Los controles de  seguridad de la carga es dada por la Policía Aérea Nacional.
• Unidad de Control.

– Presidida por:
• El Director de la Autoridad Aeronáutica Nacional.
• Un representante del Ministerio de Defensa.
• Un representante del Ministerio de Transporte y Obras Públicas.

– Asesorados por:
• Un representante de Ministerio de Economía.
• Un representante del área de arquitectura del Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
• Un representante de Departamento Jurídico del Ministerio de Defensa.
• Representantes de la Autoridad Aeronáutica de las Direcciones de Electrónica, Seguridad en la 

Aviación, Jurídica, Economía, Infraestructura Aeronáutica.    

• Las Actividades de Control de Calidad son realizados por la Dirección AVSEC 
Nacional – Seguridad de la Aviación .
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Empresa de Carga Aérea de Uruguay
AIR CLASS CARGO

• Air Express s.a.  

• Línea Aérea no regular .

• Desarrolla sus actividades desde Uruguay a 

nivel internacional. 

3/9/2021 Seguridad de la Aviación Civil (Security) y 
de la Carga Aérea. 7



REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

DIRECCIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL E 
INFRAESTRUCTURA AERONÁUTICA. 

Seguridad de la Aviación Civil (Security) y la Carga Aérea.
Expositores : Director AVSEC -Tte. Cnel. (Nav) Sergio Morales

Jefe AVSEC Air Class Cargo Sr. Klévert Pereyra. 


	�REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
	TEMARIO 
	DEPENDENCIA ORGANIZACIONAL 
	ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
	REGLAMENTACIONES VIGENTES.  
	TERMINAL DE CARGA 
	Empresa de Carga Aérea de Uruguay�AIR CLASS CARGO
	�REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

